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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de economía, empleo  
y administraciones públicas

Dirección General de Función Pública

698.- Orden n.º 2877 de fecha 21 de julio de 2017, relativa a bases de la 
convocatoria para la provisión del puesto de personal directivo 
profesional de Secretario Técnico de Bienestar Social, mediante 
publicidad y concurrencia.

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, 
adoptado en sesión de fecha 14 de julio de 2017, por el que se aprueban, las bases 
para la provisión definitiva de puestos de trabajo vacantes en la Relación de Puestos de 
Trabajo de esta Ciudad Autónoma, y en base a lo previsto en el Título III del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del 
Estado y en uso de las competencias que me confiere el Reglamento de la Consejería de 
Administraciones Públicas, y el Art. 7 del Reglamento de Gobierno y Administración de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del nuevo Orden Jurídico instaurado por la Ley 
Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 6957/2017, en virtud de las 
competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE 
PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL DE SECRETARIO TÉCNICO DE BIENESTAR 
SOCIAL, MEDIANTE PUBLICIDAD Y CONCURRENCIA.

Es objeto de las presentes bases la selección, mediante el procedimiento de libre 
designación, del puesto directivo profesional de Secretario Técnico de Bienestar Social, 
perteneciente a la plantilla de personal de Alta Dirección de la Ciudad (BOME n.º 5431 de 
fecha 4 de abril de 2017) dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 13 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el Texto Refundido del Estatuto 
Básico del Empleado Público (TREBEP) y el artículo 60 del Reglamento de Gobierno y 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (REGA).
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1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.

Para ser admitidos al proceso de provisión del puesto directivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos a tenor del artículo 50.3 del REGA:


